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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 311/2019, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: MUNICIPIO DE VICTORIA., 
TAMAULIPAS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIOl\ALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el escrito y anexos de Luis Torre\Aliyaru. pmen¡Se ostenta como Sindico segundo Propietario del 
M~n.icipio de ~i?tori_~· Ta~a11:.1~'P,a~. ~lbr~el~Jeint~s:éi~1de se~tiembre de~ año en curso, en la 
Oficina de Certif1~;1on'\Jua\c1~i"'9· Corresponde~c1a de ~s¡e Al:o,Tr .. ~bun.al y registrado con el numero 
33948. Conste. ,, "\_.. .,--._ / , 
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~ccre~n'ta~fórrñes\ '~Y. regístrese el expedie'nte 
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relat1v. o a'la controvers. 1a\00Dst1·tUG1·0hal ~qtJ~hac. e.waler,11u. 1s . ~ Ahyan, quien se 
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aster~~ ~om~ 1~i~~~icy1}~gu?~P¡P,r~Hi~t~~¡·~~~~J~~u\'\i.\if {~~e~·, ~ia, Tama~.lip~~, 
en c?~tr:~ del G9qer~ad~r, dSl~e~~t~c~~~.el~~.~JP~ ~.el\Tnbun?.!.~~ Conc111aq1on 
y Arb1tra1e de las:_T~?a1acdore~"'ªl~~~!CI~\ del'~stad~ Munic1p1os, todos del 
E t d d T~ ~ 1:-.... ~I' \..;""\.\ •. \. ~. \ (1~ 1 • • \!\.~\j . 
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"labbral no~, Z407M/2(J1,6, en específico,el: Cons~Jtlo Sexto que textualmente 
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~:;p$EXT. º .. -Pol"c.uaniclt:,ice· la. '..1Q.':énp~· "'J1ifít~tei Se.gbro.{.s6cial, lnfonavit, 
sar?y~tore iJi.'sde la"":fech"'ffJrde"' tnglf!s , " • :_ecttt' de la' !'utí el demandado 
manifie~ta.que 'e!~tbhnó'tiend .. (Jfre~l]_Q_ tale~ P,résttJ6ii1nes ya que no se 
encuen~!!l.~?/Ífeñilla~ ~? . ~l~a\ ·digo. Múnicf.P~Í29~nte, est~ autoridad ' 
determmaiq~ ~ste;benef.J.cCIO 'a . )/e'lcts tra9a1aélores esta pnmeramente . 
contenido en.eJ;~~~~~..e~\ 1g.1.tál;~aft8;.dO B, fra~ción XI, en el ~u~I 
se reconoce el tler¡tc6o,/fun"{Jame~l·a1áy,.orde los trabajadores al serv1c10 
del Estado o "buroéfolti~o~-1!/ cómo: es -él--Caso del actor, por lo que estos ·· 
derechos podrían en de '·na&o caso ampliarse en beneficio de los ·. 
trabajadores, pero de nin manera podrían ser restringidos ni mucho ·1 

, menos condicionados bajo ninguna situación, en esas condiciones es 
' obligación del estad~rantizar y asegur~r que esos derechos sociales sean 

materializados, por no es obstáculÓ que las le es secundarias,. en este 
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obligación de los ayuntamientos proporcionar de acuerdo a su capacidad · 
. económica los servicios de seguridad social a los·trabajadores, se advierte 

S lJ PRE ~q~~~~~~~if ~ fÓ~ e_? l~,,h~~ l~?~P'}fiÓ~"'a~ ~!fs\ tr~~~Ját~4{_~~~~ 
~arant1as mm1mas de segundaéJ social, catalogadas como derechos 
humanos. 
Sin embargo, el hecho que una ley secundaria, como la señalada contenga . 
vacíos legislativos en el desarrollo de los derechos fundamentaies que la 
Constitución reconoce para que los gobernados que se ubiquen en las 
hipótesis normativas puedan disfrutar de los derechos reconocidos, no· 
minimiza el derecho fundamental de segu;-idad social reconocido a los 
trabajadores al servicio el (sic) Estado, previsto en el artículo 123 apartado B : 
fracción XI de la Constitución Federal. Es así debido a que los mandatos '. 
jurídicos constitucionales establecen términos prescriptivos o deónticos- el 
deber ser- que, traducidos a una norma estatuida, como el Articulo 123. 
apartado B fracción XI de la Constitución Federal, que ordena y obliga al 
patrón Estado a realizar las medidas necesarias para que los trabajadores 
alcancen los derechos de seguridad social. De tal modo, al ser obligaciones 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 311/2019 

de las autoridades del Estado Mexicano al garantizar y a egurar que /os 
derechos sociales sean materializados, cabe concluir que o es obstáculo 
que la leyes secundarias contengan vacíos legislativos en el desarrollo de 
los derechos fundamenta/es que la Constitución reconoc . Considerar lo 
contrario seria tanto como catalogar a los derechos re onocidos en la 
Constitución como estipulaciones de buenas intencione los cuales es 
propio de un sistema jurídico al que se encuentra sujeta la elación laboral, 
es decir, independientemente de que no corresponda a las ontenidas en e/ 
Apartado A de la Constitución Federal, lo cierto es que el goce de los 
mencionados derechos fundamentales no pueden estar c ndicionado a la 
indolencia del mu~icipio demandado, respecto de la disposiciones 
constitucionales que 1consagran derechos en favor de las pe sonas a /os que 
están dirigidos. En esas condiciones y en estricto acatamien o a la ejec:utoria 
de amparo directo 72512017, se determina que se CONDEN al demandado 
R. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS al pago de as aportaciones 
y cuotas al Instituto Mexican" del Seguro Social, Instituto de Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y Sistema de Ahorro par. el Retiro desde 
la fecha de ingreso, es decir, desde el uno de febrero de do mil siete .. " 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Re lamentaria de las 
fracciones 1 y 11 del artículb 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior de sta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

, para que instruya el procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de A uerdos de este Alto 
Tril::>unal. 

Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el Ministro Ministro Arturo Zaldív r Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nació , quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámi e de Controversias 
Co.nstitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Su secretaría General 
deAcuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

EHC/EDBG 

1 Lel' Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos. 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación esignará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Re!;¡lamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. , . , . . . 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnaran por su Presidente ntre los demas Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y e cronológico de presentación 
de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento( ... ). 

2 

 
 
 
 
 


